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LA POBLACIÓN MUSULMANA EN LA PENÍNSULA IBÉRICA 

Los moriscos en la Historia de Al-Andalus 



Al-Andalus 

• La vieja Hispania de los romanos y visigodos, se convirtió 

en el siglo VIII en Al-Andalus, un territorio que ocupa casi 

toda la Península Ibérica, donde la mayoría de la 

población era musulmana conviviendo con unos pocos 

judíos y cristianos mozárabes y algunos cristianos 

rebeldes en el Norte que a lo largo de casi ocho siglos, 

irían arrebatando territorios a los musulmanes de Al-

Andalus 

 

• Setecientos ochenta años de existencia política y una 

agonía cultural de 120 años hasta el siglo XVII  



Historia de Al-Andalus: Califato Omeya 



Definiciones 

 • Mozárabes.- cristianos que vivían en los territorios de la Península controlados 

por musulmanes, después del 711. 

• Muladíes.- cristianos hispano-visigodos convertidos al Islam, que vivían en 

territorios controlados por musulmanes en la época de la Reconquista, del 

arabe muwallad “engendrado de madre no musulmana”. 

• Mudéjares.- musulmanes que vivían en territorios controlados por cristianos 

durante la Reconquista, a partir de 1498 fueron obligados a bautizarse y se les 

llamó moriscos o cristianos nuevos. 

• Moriscos.- cristianos de origen musulmán que permanecieron en los reinos 

peninsulares después de terminada la Reconquista. Son los últimos habitantes 

de Al-Andalus en la Península 

• Cristianos viejos.- cristiano que desciende de cristianos, sin mezcla conocida 

de musulmán, judío o pagano. 

• Cristianos nuevos.- Musulmán o judío que se convierte al cristianismo de 

adulto de grado o por fuerza 

• Farfanes.- Cristianos diseminados por el Magreb que retornaron a Castilla 

• Enaciados.- Hombres de frontera, a caballo entre las dos civilizaciones, que 

en los siglos XIII y XIV actuaban de mensajeros o intermediarios entre los dos 

bandos  

 

 



La Península Ibérica en el siglo X 

Emirato Omeya independiente 



Rebelión de los muladíes en Bobastro 

Califato independiente de Córdoba 
 



Fin del califato: la fitna, guerra civil 

• Abdica Hissan II en 1009 

• Hissan III es depuesto 

• Se proclama la República de notables 

• Amiríes, descendientes de Almanzor 

• Tuyibíes, en Zaragoza 

• Hudíes, en Zaragoza 

• Aftasíes, en Badajoz 

• Birzalíes, en Carmona 

• Ziríes, en Granada 

• Hamudíes en Málaga y Algeciras 

• Abadíes en Sevilla 



 

300 años de unidad de Al Andalus 



Historia de Al-Andalus: 

Primeras taifas después del Califato 



Historia de Al-Andalus:  

Consolidación de taifas mayores 



Caída de Toledo en 1085,  
llamada a los almorávides, la época dorada de la cultura andalusí 

Zaragoza 



Caída de Zaragoza en 1118  

Fin del imperio almorávide 



Segundos Reinos de Taifas 



Imperio almohade (1157-1212) 



La edad de oro de la filosofía andalusí fue en el 

siglo XII con los segundos Reinos de Taifas 

llega a su cumbre con Averroes 

 

Filósofos andalusíes: 

• Avempace de Aragón, m. 
1139 

• Ibn Tufayl de Granada, 
avicenista m. 1185 

• Maimónides de Córdoba, 
m. 1204 

• Averroes de Córdoba, 
m. 1198 

 

Arabistas del pensamiento andalusí: 

• Miguel Asín Palacios 

• Miguel Cruz Hernández 

• Roger Arnáldez 

• Salvador Gómez Nogales 

• Manuel Alonso 

• Juan Vernet 

• David Gonzalo Maeso 

• Joaquín Lomba 

• Fernando Díaz Esteban 

• Martínez Lorca 

• ……………….. 



Terceros reinos de taifas 
caída de Valencia y Córdoba 1236, Sevilla 1248 

 
• Las Navas de Tolosa, marcan el comienzo del fin de los 

almohades, no por el resultado de la batalla sino por la 

muerte del califa Al-Nasir y las luchas  sucesorias que se 

produjeron y que dieron lugar a los terceros Reinos de 

Taifas. 

• A mediados del siglo XIII, Al-Andalus quedó reducido al 

reino Nazarí de Granada. 

• En el año 1238, entra en Granada Muhammed I ibn Nasr, 

Al-Ahmar creador de la dinastía nazarí, que tuvo 20 

sultanes granadinos. 

• La última época de la dinastía estuvo marcada por la 

guerra civil entre Al-Zagal, Muley Hacen y su hijo Boabdil.  



Reino de Granada, los Nazaríes:  

Avances cristianos siglos XIV y XV 



300 años de división de Al Andalus 



Pérdidas territoriales de Al-Andalus 



Cultura andalusí 

• No hubo astrónomo que superara a Azarquiel 

(1087) 

• Ni médico a Avenzoar (1163) 

• Ni oftalmólogo a Al-Gafiquí (1166) 

• Ni filósofo a Averroes (1198) 

• Ni místico a Ibn Arabi (1240) 

• Ni sabio judío superior a Maimónides que escribió 

en árabe (1204) 



La paradoja andalusí (Miguel Cruz) 

• “Habiendo alcanzado cumbres sociales y 

culturales tan altas o más que las otras regiones 

islámicas, acaba desapareciendo primero como 

entidad política y luego como grupo social” 

• Arraigo a su tierra 

• Solazamiento cultural y vital patente y hasta 
extremado 

• Se da el fenómeno curioso que siendo los andalusíes 
en su mayor parte de raíz beréber y muladí fueron 
vertebrados por la aristocracia árabe  



Los musulmanes después de la caída de Granada, 1492 

• Capitulaciones de Santa Fé 

• Expulsión de los judíos 

• Conversión forzosa de muladíes y mudéjares 

• Los nuevos cristianos: los moriscos 

• Levantamiento del Albaicín 

• Guerras de las Alpujarras 

• Expulsión en Valencia y Aragón 

• Expulsión en Castilla 



La moriscología 
Dos líneas de investigación:  

• La histórica sociológica, 

demografía y economía 

• La cultural, filológica, literatura 

 

Para unos los moriscos son una 

minoría dentro de la sociedad cristiana 

del siglo XVI-XVII, aunque cristianos 

son marginados por su origen islámico. 

 

Para otros los moriscos son los 

últimos musulmanes de Al-Andalus  

 

A pesar de los diversos grados de 

adhesión a las tradiciones 

islámicas, iban a ser expulsados de 

su patria TODOS por ese motivo 

 



La aljama y aljamiado 

• La aljama significa 
la continuidad en el 
Islam, la autoridad 
es el alfaquí. 
Aunque 
oficialmente 
desaparecidas 
permanecen como 
elemento de 
identidad, de ahí 
que los alfaquíes 
fueran muy 
perseguidos por la 
Inquisición. 

Aljamiado es lo no-árabe, pero se 

conoce  así a los escritos islámicos 

en romance pero escritos  en 

caracteres árabes, 

 (los turcos, persas hicieron igual) 

 



Aljamia, Texto del Mancebo de Arévalo: 

 
• Dixo un alim [=ulema] d'este rreyno 

hablando de nuestro encerramiento: 

«Yo bien conozco que somos en una 

temporada de grande espanto, mas 

no por eso dexara Allah de darnos 

cautoriçada [=castigo] si dexamos el 

pro'o [=el pro, la ventaja] de nuestro 

poderío en lo que toca al preçeptado 

mandamiento. Y a quanto 

l'amonestança [=el disimulo, la 

taqiyya], todos la podemos usar por 

la bía prebilejiada y con los cantares 

ajenos por donde los christianos 

hacen salva, pues todo cabe debaxo 

de buena disimulança, porque la 

buena doctrina no la puede bedar 

ninguna ley por inumana que sea». 



Diferencias con los cristianos viejos 

No hay diferencias 
raciales, solo culturales: 
• La lengua, la algarabía 

• Los alimentos, dieta 
mediterránea, aceite de oliva, 
poca carne y nada de cerdo 

• Los vestidos 

• La música, La diversión, la 
alegría 

• Y sobre todo su origen 
histórico, provenientes de Al-
Andalus 

 



Estatuto jurídico de mudéjares y moriscos 
Capitulaciones de Santa Fé, enero 1492 
 

1.Que los Reyes asegurarian a todos los moros cumplida seguridad de vidas y 
haciendas, con facultad de comprar, vender, cambiar y comerciar con el Africa, 
sin pagar mas impuestos ni derechos que los establecidos por la ley musulmana. 

 

2. Que los Reyes Católicos, por sí y a nombre de sus descendientes, se obligaban a 
respetar por siempre jamás los ritos musulmanes, sin quitar las mezquitas, 
torres de almuédanos, ni vedar los llamamientos ni sus oraciones, ni impedir que 
sus propios y rentas se aplicasen a la conservación del culto mahometano. La 
Justicia continuaria administrada entre moros con jueces musulmanes, con 
arreglo a sus leyes y todos los efectos civiles relativos a herencias, casamientos, 
dotes etc. Continuarian según sus usos y costumbres. 

 

3. Que los alfaquíes continuarán impartiendo la instrucción en escuelas 
públicas y percibiendo las limosnas dotaciones y rentas asignadas a la instrucción 
publica, con absoluta independencia e inhibicion de los cristianos. 

 

4. Que a ningún renegado se molestará ni insultará por su conducta pasada 

 

5. Que las contestaciones y litigios entre moros y cristianos se decidirán por jueces 
de ambas partes, continuando los empleados moros en el desempeño de sus 
respectivos oficios. 



Estatuto jurídico de mudéjares y moriscos 
El propósito del edicto era, pues, obligar a los moriscos a que dejasen su modo de vida y 

costumbres islámicas para convertirse realmente al catolicismo.  

Pragmática sanción de Felipe II en 1567 
 I. Prohibir hablar, leer y escribir en arábigo en un plazo de tres años. 

II. Anular los contratos que se hicieran en aquella lengua. 

III. Que los libros escritos en ella, que poseyeron los moriscos, fueran presentados en 

un plazo de treinta días al presidente de la Chancillería de Granada, y que, una vez 

examinados, se devolvieran los que no tuvieran inconveniente en poseer personas creyentes 

para que sus propietarios los poseyeran otros tres años. 

IV. Que los moriscos se vistieran a la castellana, no haciéndose "marlotas", "almalafas" ni 

calzas, y que sus mujeres fueran con las caras destapadas. 

V. Que en bodas, velaciones y fiestas siguieran las costumbres cristianas, abriendo ventanas 

y puertas, sin hacer zambras, ni leilas, con instrumentos y cantares moriscos, aunque no 

fueran contrarios al Cristianismo. 

VI. Que no celebraran el viernes. 

VII. Que no usasen nombres y sobrenombres moros. 

VIII. Que las mujeres no se alheñasen. 

IX. Que no se bañaran en baños artificiales y que los existentes se destruyeran. 

X. Que se expulsase a los "gacis" [moros del norte de África] y que los moriscos no tuvieran 

esclavos de este linaje. 

XI. Que se revisaran las licencias para poseer esclavos negros. 

 

 
 

 



La guerra de las alpujarras 

• En 2018 se cumplen 450 años del inicio de 
la Rebelión de las Alpujarras (1568), un 
conflicto que enfrentó durante casi un 
siglo a moriscos y cristiano-viejos.  

 

• A la buena disposición inicial hacia los 
musulmanes de las capitulaciones de 
Santa Fé en 1492, le sucedió la conversión 
forzosa en 1500-1501. 

 

• La represión que generó resentimiento y 
descontento entre toda la población, se 
prolonga hasta el verano de 1571, cuando 
las tropas de Juan de Austria lograron 
someter a los últimos rebeldes, lo que 
supuso la derrota definitiva de los 
moriscos capitaneados por Aben Humeya 
y Aben Aboo. 



La Pragmática de Felipe II en 1567 
antecedentes de la rebelión 

Ya no se habla de 
catequización, predicación 
sino sólo de represión: 
• Prohibición de lengua, 

vestidos, baños, ceremonias y 
ritos sociales, música, 
bailes,… 

 

Se justifica por Jaime Bleda y 
el arzobispo Juan de Ribera 
la exterminación y como 
alternativa la expulsión. 

• Incremento de medidas de 
control: 

 

• los cristianos viejos visitarían 
sus casas en viernes sábado y 
domingo 

 

• Prohibición de hablar en árabe y 
todos los libros árabes en 3 
años 

 

• Prohibición de vestir a la 
morisca 



La rebelión tuvo 4 fases 

1ª.- hasta marzo 1569, carácter fanático 

por los dos lados 

 

2ª.- hasta enero 1570, la iniciativa pasó 

a los moriscos apoyados desde Argelia, 

asesinan a Aben Humeya 

 

3ª.- Felipe II encarga a Juan de Austria 

con ejército regular traído de Italia, al 

que se unieron otros 2 Ejércitos 

 

4ª.- de abril a noviembre 1570 división 

morisca entre los q querían seguir y los 

partidarios de la rendición. 

 
Los 80.000 moriscos de Granada que sobrevivieron fueron deportados a lugares de la Corona de Castilla 

 



               La cultura morisca 

• No se puede decir que los moriscos heredaran 

la cultura andalusí, los que se quedaron no 

eran las clases prominentes. Si heredaron la 

cultura popular 

• El legado morisco es ya mas hispano y 

culturalmente mestizo, de el se beneficiaron 

las tierras del Magreb y Túnez 

• La reparación del daño  a los moriscos debe 

ser mas  histórica que jurídica, pues los 

moriscos españoles son hijos de sangre de la 

gran masa de la población hispanorromano y 

merecen esa reparación del Estado 

• Mas aun los cristianos viejos y españoles 

actuales somos hijos de la población 

islamizada durante varios siglos 

• Hay una base de datos con fichas de 74.000 

moriscos y datos para hacer fichas de otros 

100.000 

Compuesto medicinal "sucre eixaropat" 

,receta morisca   

• 1. Tomas un poquito de eixaropat 

cada día.  

• 2. en ayunas y al acostarte, con 

agua en la que se haya cocido  

• 3. orozuz, higo, matalahuva y 

culan-  

• 4. trillo de pozo.  

Receta morisca procedente de 

Muro  

Pomada que suelta las venas atadas,  

• ya sea por rotura o golpe de (...)  (u) 

otro motivo, y cómo prepararla.  

• Tomas el cráneo  (de) un carnero 

negro, lo abres y (le) sa5. (cas) los 

sesos; después tomas un mazo y 

machacas dicho cráneo.  

• Después tomas las tripas del carnero, 

las vuelves, y las limpias sin lavarlas  y 

las cortas en trozos pequeños; después 

llenas una olla llena de agua y pones 

dentro (de la o)lla el cráneo y las tripas, 

sin sal, y lo pones sobre el fuego hasta 

que se consuma (el agua)(y que)de el 

aceite; y después lo filtras  

• 14. (y lo pones) dentro de una cazuela 

y pones en  (...) grasa de conill  y un 

dinero de cera, y pones todo sobre el 

fuego, y unta con ello.  

• Y se acabo. L L J  



conversiones forzadas y bautismo inválido del siglo XVI 

• Política de Cisneros de 

bautismos en masa 

 

• Ignoran la “taqiyya”, ley 

islámica que obliga en caso 

de peligro a disimular su fe y 

no permite el martirio. 

 

• En Castilla en 1502 y en 

Aragón en 1525 

 

• Agobiante vigilancia de la 

vida de los conversos:  

alimentación, fiestas, 

costumbres 

 

• Moratorias para no cumplirla 



Represión, radicalización de las Germanías 

• trajo un moro para bautizar que se decía que 
era de Ayelo y cuando fue delante la sala de la 
ciudad, cerca de la Plaza de la Seu, salieron no 
sabe cuantos cristianos y mataron al dicho 
moro y lo despiezaron y lo arrastraron por las 
piernas hasta que lo llevaron a quemar y así lo 
quemaron en el Portal de la Ferrería.Y decía 
que lo habían muerto porque había estado en 
una muerte de uno que se decía Jaume 
Candela, al parecer de este testigo,  de aquí de 
Xátiva, y que de aquí en adelante se 
bautizaron en la forma que dicho tiene salvo 
que también bautizaron en la Iglesia de la 
morería como en la Seu y algunos en sus 
casas mismas porque decían que estaban 
enfermos.... 

• "...Este testigo tiene muchos amigos moros 
que decían que por fuerza se habían hecho 
cristianos." 



Iglesia e Inquisición 

• Mari Gomez,morisca, natural de Orjiva en el 
reino de Granada, vecina de Córdoba, de 
edad de mas de cincuenta años, fue presa 
por testificación que Vuestra Señorçia envió 
de un Pero Gómez, hijo de dicha Mari 
Gómez criado de las caballerizas del rey 
Nuestro Señor en Madrid, el cual, ante el 
Comisario de esa Corte testificó a la dicha 
Mari Gomez su madre y a otros moriscos y 
moriscas vecinos de esta ciudad de que 
eran moros y vivían en observancia de la 
Secta de Mahoma y les había visto ayunar 
del Ramadán y le habían persuadido que 
guardase también  la Secta de Mahoma 
diciéndole que era la buena y no la ley de los 
Cristianos, 

 



La expulsión y la Iglesia 
El Papa Paulo V no fue 

beligerante en favor de la 

expulsión de los moriscos ni 

se opuso, ni admitió luego 

en sus Estados a los 

moriscos expulsados. 

• Sólo el arzobispo de 
Valencia Juan de 
Ribera(+1960) fue 
favorable no lo era el resto 
de obispos ni el clero, 
salvo algún dominico. 
Tampoco el Inquisidor 
General 

 

• Para Felipe III pesó mucho 
conseguir la unidad 
religiosa de sus Estados. 
El Duque de Lerma tuvo 
intervención decisiva. 



demografía 

• De difícil evaluación por la dispersión en Castilla, después de 

las guerras de las Alpujarras 

• Se calculan en 350.000 , cifra mayor que la de los 296.000 

censados en la expulsión 

• 2/3 de los moriscos de la Corona de Aragón se concentraban 

en Valencia, donde eran el 34%; en 1521 empezaron los 

problemas con los mudéjares de ahí la conversión forzosa 

• Sociológicamente eran 20% en la Corona de Aragón 



Siglo XVII: crueldad de la expulsión 

• ejecución de la Real Orden de 1609:                               

“…he resuelto que se saquen 

todos los Moriscos de ese 

Reyno y que se echen en 

Berbería…”  

 

• La expulsión, destierro y exilio 

marca el final brutal de los 

moriscos: la eliminación de una 

minoría por una mayoría en la 

sociedad peninsular de su 

tiempo. 

 

• Es el desenlace de nueve siglos 

del Islam en Al-Andalus 
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 expulsión de los moriscos del Reino de Murcia,  

la excepción de los del valle de Ricote. 

• El Valle de Ricote:  
La ruta comienza en la localidad de 
Espinardo, desde allí, tomamos 
dirección a las Torres de Cotillas 
por la E-15, para continuar por la 
Mu-533 pasando por Alguazas, 
Lorquí y llegar a Archena la 
cabecera del Valle de Ricote 
siguiendo el discurrir del río Segura. 
Una vez pasado Archena, nos 
esperan Villanueva, Ojós, Ricote, 
Blanca y Abarán, todas ellas 
propiamente  villas del Valle,  que 
abren el camino hasta la cabecera 
de acceso hacia el Valle y algo 
mas, ya fuera hacia el Norte 
llegamos a Cieza. 



Situación económica tras la expulsión 

• A escala peninsular 

representan el 4% en una 

poblacion de 8,5 millones. A 

escala regional en Aragon y 

Valencia representaban del 

15 al 30%. Valencia pierde la 

tercera parte de sus 

habitantes y no se recupera 

hasta el siglo XVIII 

 

• La expulsión coincidió con 

mala coyuntura internacional 

en el siglo XVII 

• Descenso de la producción 
agraria 

 

• Descenso de nacimientos y 
de recaudación de diezmos 

 

• Hundimiento de las clases 
urbanas por baja en las 
manufacturas de lana y seda 

 

• Derrumbe del comercio 
sevillano con América en 
1620 



20 años despues de la expulsión 

masas importantes en Túnez, 

millares en Marruecos (Tetuán, 

Salé, Fez) y en Argelia, los 

andalusíes se instalaron sobre todo 

en La Mitidja o llanura que rodea a 

Argel y grupos en Turquía (Istanbul 

y sus territorios balcánicos y 

anatólicos), Gran Siria (actuales 

Siria, Palestina y Líbano, pero 

posiblemente también la región de 

Adana, en Turquía), Egipto y otros 

países islámicos. 

• Entre 70 y 100.000 a 

Marruecos. La sociedad 

marroquí, reivindica a 

Al-Andalus como parte 

de su civilización y de su 

historia 

• Arte nazarí 

• Música andalusí 

• Cocina andalusí 



Los moriscos después de la expulsión:         
los andalusíes 

• I. Marruecos, casos de las 
ciudades-repúblicas de Salé-
Rabat y Tetuán puntos de 
entrada. Dificultades de 
instalación 

 

• II. Argelia, integración en las 
estructuras del Imperio 
Otomano. 

 

• III. Túnez, particular buena 
acogida. 

 

• IV. Regiones otomanas 
orientales y otros países, en 
menor proporción 

VIA TERRESTRE: 

• Francia y los Estados 
italianos donde fueron los 
moriscos castellanos y los 
que no quisieron abandonar 
a sus hijos. 



Los moriscos en Marruecos 

• los musulmanes 

peninsulares del XVI son 

cada vez más diferentes de 

sus correligionarios 

marroquíes, por haber 

asimilado forzosamente 

muchos elementos culturales 

de la sociedad hispánica 

europea. No son como los 

andalusíes y granadinos de 

los siglos anteriores 



La expulsión es el desenlace de nueve 

siglos de Al Andalus, 

 es el final brutal de los moriscos 

• Socialmente es la eliminación de una minoría por 

una mayoría, en la sociedad de su tiempo. 

• La expulsión significa la ruptura de una 

convivencia social y el final de una larga etapa 

histórica 

 
Mikel de Epalza 



Causas para una solución drástica 

• Eran un grupo social aparte, 
tras un siglo de conversión 
forzada 

• Podían poner en riesgo la 
continuidad de la Monarquía 
de los Habsburgo 

• Temor a una posible ayuda 
al Imperio Otomano 

• Comienzo de una etapa de 
recesión en 1604, epidemia 
de peste, menos recursos 
de América 

• Radicalización católica tras 
el fracaso contra los 
protestantes en los Países 
Bajos 

• La discutible cristiandad de 
España 

“Hay que descartar que el motivo fundamental fuera la presión popular” 
Domínguez Ortiz y Bernard Vincent 



Gracias,  



Diapositivas de apoyo 

https://www.youtube.com/wat

ch?v=4B1BBCsxY3A 

https://www.youtube.com/wat

ch?v=neVFa6Z9tZw 

 

https://www.youtube.com/wat

ch?v=Rs9RW6YsCvY 

 
https://www.youtube.com/wat

ch?v=EMia9Z1fV3E  

https://www.youtube.com/watch?v=4B1BBCsxY3A
https://www.youtube.com/watch?v=4B1BBCsxY3A
https://www.youtube.com/watch?v=neVFa6Z9tZw
https://www.youtube.com/watch?v=neVFa6Z9tZw
https://www.youtube.com/watch?v=Rs9RW6YsCvY
https://www.youtube.com/watch?v=Rs9RW6YsCvY
https://www.youtube.com/watch?v=EMia9Z1fV3E
https://www.youtube.com/watch?v=EMia9Z1fV3E

